
Comisión de Organización Electoral
Primera Sesión Extraordinaria

25 de enero de 2016
Instituto Nacional Electoral

Acta  de  la  Primera  Sesión  Extraordinaria  de  la  Comisión  de  Organización
Electoral del Instituto Nacional Electoral, llevada a cabo en la Sala de Consejeros
1 y 2.

Lugar, fecha y hora: Ciudad de México, 25 de enero de 2016, 17:00 horas.

Asistentes:

Lic. Pamela San Martín Ríos y Valles, Consejera Electoral Presidenta de la Comisión
de Organización Electoral.
Mtra.  Beatriz  Eugenia  Galindo  Centeno,  Consejera  Electoral  integrante  de  la
Comisión de Organización Electoral.
Mtro.  Arturo Sánchez Gutiérrez,  Consejero Electoral  integrante de la Comisión de
Organización Electoral.
Profr.  Miguel  Ángel  Solís  Rivas,  Director  Ejecutivo  de  Organización  Electoral  y
Secretario Técnico de la Comisión de Organización Electoral.

Se contó con la asistencia de:

Lic. Sergio Antonio Priego Resendiz, asesor del Consejero del Poder Legislativo del
Partido Revolucionario Institucional.
Lic. Elizabeth Pulido García, asesora de la Consejera del Poder Legislativo del Partido
de la Revolución Democrática.
Lic. Luis Raúl Banuel Toledo, asesor del Consejero del Poder Legislativo del Partido
Verde Ecologista de México.
Lic. Ángel Iván Llanos Llanos, asesor del Consejero del Poder Legislativo de Nueva
Alianza.
Lic.  Gustavo  Ruiz  Medina,  Consejero  del  Poder  Legislativo  de  Encuentro  Social
(suplente).

Además asistieron:

Lic.  Álvaro  Daniel  Malvaéz  Castro,  asesor  del  representante  del  Partido  Acción
Nacional.
Lic.  María  Elena  Reyes  Portillo,  Representante  del  Partido  Revolucionario
Institucional.
Lic.  Silvia  Angélica  Reza  Cisneros,  asesora  del  representante  del  Partido  de  la
Revolución Democrática.
Dra.  Elvia  Leticia  Amezcua  Fierros,  asesora  del  representante  del  Partido  Verde
Ecologista de México.
Prof. Ildefonso Castelar Salazar, asesor del representante del Partido del Trabajo.
Lic. David Noe Delgado Medina, asesor del representante de Movimiento Ciudadano.
Lic. Jaqueline Alarcón Rivera, asesora del Consejero del Poder Legislativo de Nueva
Alianza.
Lic. Jaime Miguel Castañeda Salas, asesor del representante de MORENA.



Lic. Ernesto Guerra Mota, Representante suplente de Encuentro Social.
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Orden del día:

1. Registro de asistentes y verificación del quórum.

2. Presentación y, en su caso, aprobación del orden del día.

3. Presentación  del  Programa  de  Trabajo  de  la  Comisión  de  Organización
Electoral, para el ejercicio 2016.

4. Presentación del Informe final de actividades del año 2015 de la Comisión de
Organización Electoral.

Punto 1: Registro de asistentes y verificación del quórum.

Consejera Electoral Lic. Pamela San Martín: Solicitó al Secretario Técnico verificar si
había quorum para sesionar.

Profr. Miguel Ángel Solís: Verificó que existía el quórum necesario para sesionar.

Punto 2: Presentación y, en su caso, aprobación del orden del día.

Consejera Electoral Lic. Pamela San Martín: Pidió al Secretario Técnico consultar a
los  miembros de esta  Comisión,  la  anuencia  sobre  la  dispensa de la  lectura  de la
documentación.

Profr. Miguel Ángel Solís: Consultó a los Consejeros Electorales la dispensa de la
lectura  de  la  documentación  que  forma  parte  del  orden  del  día,  misma  que  fue
aprobada por unanimidad.

Punto 3: Presentación y, en su caso, aprobación del Programa de Trabajo de la
Comisión de Organización Electoral, para el ejercicio 2016.

Consejera Electoral Lic. Pamela San Martín: Señaló que se recibieron observaciones
de las oficinas de los Consejeros Andrade y Córdova, mismas que fueron aplicadas y
circuladas vía correo electrónico a las oficinas de todas y todos los integrantes de la
COE, para que tuvieran conocimiento.

Recordó  que  en  la  sesión  anterior  se  presentó  este  proyecto,  sin  que  se  hubiera
sometido a aprobación. Recalcó que las actividades previstas en el Plan de Trabajo son
enunciativas y dependiendo de las actividades que puedan ser necesarias, se podrán
incorporar actividades a lo largo del año. 

Representante Encuentro Social: Comentó la necesidad de señalar los acuerdos que
con  anterioridad  se  han  tenido  en  la  Comisión,  como  lo  era  el  resultado  de  las
solicitudes de informes, análisis, mejoras, etc., de todos los sistemas de cómputo. 
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Puso como ejemplo la necesidad de homologar el SIJE, para mejorar el andamiaje de
cómputo del Instituto, señalando que estos temas deben plantearse desde el programa
de trabajo con actividades que, recalcó, no se ven reflejadas en este calendario.

Estimó que el calendario era muy genérico.

Mencionó que en este punto su interés era homologar los criterios; por ejemplo, desde
la presentación de la página, tener claridad en los sistemas adjuntos, relacionados con
el registro de candidatos y con el SIJE.

Representante  del  PRD: Mencionó  que  al  término  del  periodo  de  gestión  de  la
COCAOE, se acordó que los temas pendientes serían retomados por la COE.

Estuvo de acuerdo en que la COE enuncie sus actividades de manera genérica y no
restrictiva, pero recalcó la necesidad de especificar algunos temas, como era el caso de
los sistemas, sugiriendo, por ejemplo, incluirlo para su revisión.

Recordó que en las otras comisiones, en el tema de los sistemas se tenía como un
objetivo establecer parámetros homogéneos para que existieran campos similares en el
resto de los sentidos.

En cuanto a la forma, mencionó que probablemente el orden de los temas no sea el
correcto y,  en el  relativo a los estudios, estimaba conveniente que éstos sean más
amplios:  Sugirió  hacer  una  evaluación  de  cómo  había  recibido  el  resultado  de  la
elección,  para  conocer,  por  ejemplo,  cuántas  casillas  se  habían  instalado,  cuántas
casillas no se habían instalado y evaluar cómo va a impactar esa situación.

Respecto del tema de las reuniones de evaluación, puntualizó que el título no era el
más  afortunado,  por  lo  que propuso el  siguiente:  evaluación  del  Proceso Electoral.
Resaltó que, más que reuniones de evaluación tendríamos que hacer una evaluación
del  Proceso  Electoral  y  su  impacto  en  los  procesos  de  organización  del  Instituto,
señalando que no deben quedarse solo en reuniones,  sino  que de esas reuniones
salgan documentos.

Consejero Electoral Mtro. Arturo Sánchez: Coincidió con los planteamientos de los
partidos.

Comentó que esta Comisión da seguimiento a las tareas de la DEOE para 2016. Señaló
que  éstas  se  dividen  en  dos:  la  evaluación  del  2015  y  lo  relativo  a  las  nuevas
atribuciones  que  la  Ley  confiere  al  Instituto  y,  en  consecuencia,  a  esta  Dirección
Ejecutiva.

Consideró que los comentarios hechos al respecto son más de forma que de fondo,
estimando que lo que debería hacerse es explicitarlos con más detalle, como el caso de
los sistemas. 
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En el tema de evaluación, estuvo de acuerdo en denominarlo: evaluación en el Proceso
Electoral  2014-2015.  Resaltando  que  se  deben  fortalecer  los  objetivos  de  esta
evaluación.
Concluyó en dejar claro que, lo que se está buscando es el objetivo general y evaluar a
fondo 2014-2015, aplicarlo en el 2016 y proyectarlo hacia el 2018.

Representante de MORENA: Destacó que, efectivamente, hay algunas cuestiones que
son de forma. No obstante, en el tema del voto electrónico consideró necesario incluir el
voto en el extranjero electrónico, que establece la LGIPE.

Comentó  la  posibilidad  de  incluir,  como  una  actividad  adicional,  una  propuesta  de
observaciones  a  la  Comisión  de  Reglamentos,  para  la  emisión  de  las  normas
necesarias y la del reglamento para elecciones locales.

Consejera  Electoral  Mtra.  Beatriz  Galindo:  Coincidió  en  la  necesidad  de  realizar
diagnósticos y análisis en cuanto a los sistemas; así como en la homologación de sus
contenidos, buscando que el formato que se utilice en uno sea para los demás y se
facilite la búsqueda de la información. 

En relación al apartado del “Voto electrónico”, así como a su contenido, en el cual se
usa de manera indistinta el término voto electrónico o boleta electrónica; pidió se hiciera
una corrección para denominarse “Dispositivo de votación electrónica”.

Representante del  PAN:  Pidió incluir  en el  programa de trabajo de la Comisión el
informe de seguimiento a los asuntos o tareas pendientes de la COCAOE.

Consideró  que  un  recuento  de  esos  pendientes  pudieran  ayudar  a  clarificar  e  ir
dilucidando sobre a dónde encaminar el plan de trabajo.

Consejera  Electoral  Lic.  Pamela  San  Martín: Mencionó  estar  de  acuerdo  con  la
Consejera  Galindo,  respecto  al  tema  del  “Voto  electrónico”;  pidió  se  hiciera  una
corrección para denominarse “Dispositivo de votación electrónica”.

En el tema de la homologación de los sistemas, que preocupó a la representación del
PRD, puntualizó que este tema ya está considerado dentro del programa de trabajo, en
el numeral 1.3 de los objetivos, y 13 y 23 del Calendario.

Recalcó que,  tanto partidos como los integrantes de la Comisión,  deben buscar los
mecanismos para mejorar los sistemas, para tener la mejor información, para saber
dónde tenemos que poner más énfasis, dónde los tenemos que corregir y estamos en
perfecto tiempo para hacer esto.

Pidió,  si  alguien  cuenta  con comentarios  y/o  alguna sugerencia  específica,  lo  haga
llegar a la Secretaría Técnica.
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Respecto del aparatado del voto en el extranjero, estimó que sí está establecido en el
1.1, al final del primer párrafo, en donde se habla de tener un esquema en materia de
organización sobre el voto de los mexicanos en el extranjero a través de Internet.

En relación a las observaciones a la Comisión de Reglamentos, refirió aprovechar la
presencia  de  la  presidenta  de  esa  Comisión,  pidiéndole  haga  llegar  los  temas
relacionados con los trabajos de la COE.

Por lo que hace al planteamiento del representante del PAN, puntualizó haber pedido al
Secretario Técnico que a partir de la próxima sesión que se tenga, se retomen todos los
puntos de seguimiento de acuerdos.

Representante del PRD: Comentó que, a grandes rasgos todo estaba incluido en el
programa, más debían puntualizarse algunas cosas.

Consideró  que,  contrario  a  la  opinión  del  Mtro.  Arturo  Sánchez,  no  todas  las
observaciones que se han hecho son de forma.

Puso  como  ejemplo,  el  punto  1.5  dice:  Reuniones  de  Evaluación;  que  se  podría
complementar para ser una especie de diagnóstico, sugirió quedara como: Reuniones
de evaluación y análisis del Proceso Electoral con la participación de oficinas centrales
y de las Juntas Locales y Distritales, para definir líneas de acción. 

Profr.  Miguel  Ángel  Solís: Explicó  el  orden  del  tratamiento  de  los  documentos
electorales, de la siguiente manera: 

En enero y febrero se van a presentar avances en el estudio de la funcionalidad de la
documentación electoral. 

Posteriormente, a partir del mes de abril, cuando se cuente con los resultados de los
estudios de Participación Ciudadana, de errores en las actas, de votos nulos, etc., lo
cual va a formar parte de una evaluación de la documentación. 

Finalmente, en los últimos meses del año, la Dirección de Estadística y Documentación
Electoral podrá presentar los nuevos diseños de los documentos electorales.

Consejero Mtro. Arturo Sánchez: Precisó estar de acuerdo con lo expuesto. Mencionó
que no es cuestión de conceptualización, si  se denomina diagnóstico o evaluación.
Manifestó la necesidad de contar con documentos claros que den cuenta de lo que ha
pasado y que orienten la forma en que se debe proceder.

Destacó  que  la  agenda  del  director  Ejecutivo  de  Organización  Electoral  es  la
conveniente,  porque este  es  un proceso integral  de  todo el  país  y  lo  que estamos
recopilando no es una opinión rápida, sino un análisis y un diagnóstico para utilizar el
mismo concepto, que es pertinente, de lo que vamos a hacer hacia el 2018.
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Recordó que en algunas entidades habrá procesos electivos en este año, considerando
la necesidad de tomar los avances de los trabajos de la Comisión, para perfeccionar los
procesos de este año.

Refirió:  vamos  en  una  maquinaria  que  va  caminando  a  su  paso,  haciendo  las
evaluaciones  y  los  diagnósticos  correspondientes  para  profundizar  este  tipo  de
proyectos. 
Concluyó que no se trata únicamente de cuestiones de forma, el  fraseo nos puede
apuntar  hacia  una  serie  de  actuaciones  más  de  fondo,  que  me parece  importante
rescatar en la redacción de este proyecto de trabajo.

Consejera Electoral Lic. Pamela San Martín: Comentó que se le harían los ajustes y
pidió  a los  asistentes  que si  hubiera  alguna preocupación específica  de un fraseo,
hicieran llegar sus observaciones a la Secretaría Técnica. 

Precisó que todos deben tener claro que el objetivo de esta Comisión para 2016, es
evaluar lo que pasó en el proceso pasado, de cara al próximo proceso federal.

Pidió a la Secretaría Técnica buscar una redacción para retomar estas preocupaciones
y plasmarlas en el documento que se subiría al Consejo General.

Por último, solicitó al Secretario técnico tomar la votación de este punto.

Profr.  Gerardo  Martínez: Consultó  a  los  integrantes  de  la  Comisión  sobre  la
aprobación del Programa de Trabajo de la Comisión de Organización Electoral, para el
ejercicio 2016, el cual fue aprobado por unanimidad.

Consejera  Electoral  Lic.  Pamela  San  Martín: Para  mayor  precisión  en  el  tema
aprobado, pidió que las observaciones se hicieran llegar en la noche de ese mismo día,
para poder incluirlas en el documento que conocería el Consejo General en su próxima
sesión extraordinaria (27 de enero de 2016).

4. Presentación del Informe final de actividades del año 2015 de la Comisión de
Organización Electoral.

Consejera Electoral Lic. Pamela San Martín:  Señaló que es un informe muy breve,
derivado de que esta Comisión en gran medida fue absorbida por los trabajos de las
Comisiones Unidas del año pasado.

Mencionó que se recibieron observaciones de las oficinas tanto del Consejero Andrade
Como  del  Consejero  Presidente,  precisando  que  solo  son  de  forma  y  que  serán
impactadas en el documento que será hecho del conocimiento del Consejo General.

Consejera Electoral Mtra. Beatriz Galindo: Señaló que en el texto de este documento
se vuelve a hacer alusión al “voto electrónico” y pidió la corrección respectiva.

Consejera Electoral Lic. Pamela San Martín: Ofreció una disculpa y pidió hacer la
corrección del documento.
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Al no haber más intervenciones, pidió al Secretario Técnico someter a votación este
punto para que sea turnado a Consejo General con las observaciones señaladas.

Profr.  Gerardo Martínez:  Consultó a los asistentes sobre la aprobación del informe
final de actividades de la COE, mismo que fue aprobado por unanimidad.

Consejera Electoral Lic. Pamela San Martín: Mencionó que a partir  de la próxima
sesión será incorporado el seguimiento de acuerdos pendientes que fueron turnados
por  parte  del  Mtro.  Arturo  Sánchez,  en  su  carácter  de  Consejero  Presidente  de  la
Comisión Unida de Capacitación y Organización Electoral.

Agradeció la asistencia de los presentes y dio por terminada la sesión.

Lic. Pamela San Martín Ríos y Valles
Consejera Electoral y Presidenta de la
Comisión de Organización Electoral

Mtra. María Eugenia Galindo Centeno
Consejera Electoral integrante de la
Comisión de Organización Electoral

Mtro. Arturo Sánchez Gutiérrez 
Consejero Electoral integrante de la
Comisión de Organización Electoral

Profr. Miguel Ángel Solís Rivas
Secretario Técnico de la Comisión de

Organización Electoral
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